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RESOLUCION de la Delegación Pmvfnci:al ele Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la tnsUtlación elédrica que
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expedIente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Emp.resa
Nadonal Hidroelectrica del Ribagorzana» (ENID;R), con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pÚblica. a
los efectos de la imposición de -servidQmtne de paso, de las
inshtlacioncs eléctricas cuyas características técnicas priucípah:s
son las siguientes:

Referencia: 1.152
Origen de la línea: Apoyo núnwro 89 de 111. linea 25 Kv.,

circunvalación Vendrelt
Final de la línea: E. T número 3 195. I(Pr\Gr~-"o de Ba-

ñeras h.
Términos municipales que at'ecta: SaIlta OliVa y Bañeras.
Tensión de servicio: 25 Kv.
I...o-ngitud en kilómetros: 4.825, en tendido aéreo, y 0,335 ki

lómetros, en tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, de 15,904 milímetros f:1.larlrados dC' sec

ción, en tendido aéreo, y cable armado RF·:rp df' 25 milinwtros
cuadrados, de sección en tendido subterráneo.

Material de apoyos: Madera.
Estación transfonnadora:
Tipo: Interior,
Potencia: 1.000 KVA.
Relació¡l transformación: 25.000380-220 "\

Esta Delegación Provincial, en cumplirnl.e-nto de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de- 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión. de .23 de febrero de 1949. modJficado
por Orden ministerial de 4.de enero de 1965. ha resuelto:

AutoriZar la instalaci6n de la linea solicitada con la E, T.
que se cita y declarar la. ut1l1dad pública de la' misma a los
efectos de la. imposición de la servidumbre dé paso en las con~
ciciones, alcance y limitaciones que establece el Réglamento
de la. Ley 10/1966, aprobado- por Decreto 2619. de 1966.

Tarragona, 13 de noviembre de 1970,-El Delegado provin
cial, Sabino Colavidas Alfaro.-414--C.

RESOLUCION de la Delegoción Pro'dndar de Ta
Tragona por la qUe se autOriza 11 declara la utilidad
pública en- concreto de la inlltalación eréctrica que
se cita.

Cumpl1dos los trámites regtam-ental'iosen tI expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de '('Empresa
~acional Hidroeléctriea del Ribagorzana» (ENHER) , con domi
('llio, en Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando, autorl
za-eion para la instalación y <iec1ataci6n de utilidad pUblica.
n los erectos de la imposición de servidumbre de paso. de las
~nstalaclones eléctricas cuyas características técnicas principa
les son las sigujentes;

Referencia.: 1.456.
Origen de 1& linea: Apoyo numero 19 de la hnet'l de 25 Kv. a

estación transformadora 3.11'1.
Final de la linea: Estaeión transformadora 1HJmno 3.222

iCUSESA). «Urbanización Segur de Dalt Il.»
Término municipal que afecta: CalafelI.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.025 en tendido aéreo y 0,142 kiló

metros en tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 35 mllfmetros cuadrados <le sección

(en tendido aéreo y cable armado RF-3P de 50 miljm~t.ms cua
orados de sección en tendido subterrúneo.

Material' de apoyos: Hormigón
Estaclón transformadora:

,Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000 880-220 V,

Esta Delegación Provincial. en cumplimknto <k kJ dimut'sto
en los Decretos 2617 y 2619/1966-, -de 20 de octubre; Le-y 10':1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 <le julio; Ley de 24 de
nov1embre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctl'icas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificarlo por OrJe.n minis
terial de 4 de enero de 1965. ha- resuelto:

AutDrizar la instalación de la línea solieitada con la esta4
<:Ión transformadora que se cita y d.etlarar la util'dad públiNl
de la. misma, a .100 cl~ de la lmi'o-sic1ón <le la sel'vjdumbre
de paso, en las condICIones, alcance y limitaciones Que esta.
blece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por Decre-
to 2619/1966. •

~ragona, 2 de diciembre de 1970.-EI Delegado provincia.l,
Sabmo Colavidas Al!a.ro.-435-C.

B. O. del E.-·Núm. 25

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la- que se autoriza 1/ dedara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita..

Cl1111p;ido5 10s kámites reglaml?Utruios en el expediente ín
('Nldo f"n ('tita Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER). con domi
cilio en B-aroolona, paseo de Gracia, 132, solicitando autori
zación para ia instalación y dec1al"ación de utilidad pública,
a los efect-ús de la imposícion de servidumbre de paso, de las
instalaciones eléctrica." cuyas características técnicas principa
les son las ~iguie-ntes;

Refei\"'tlcia: 1.455.
Origpn de la linea: Apoyo nlirnero 29 de la línea de 25 Kv, a

estación tnmsforma.cJ.ora 3.024, «Ceratonia».
Final dt la línea: Estación transformadora 3.320 (COBE-

GASAI.
T-érnl1H-'u mUl1icipal que- afe-cta; Tarragona.
Tensi<'m de servício: 25 Kv,
Longitud en kilómetros: 0.006.
Conductor: Cobre de 15,904 nülimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón y ln<lrle·ra.
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie,
Potencia.: 50 KVA.
R21uC'ión transformación: 25.000,·380-220 V,

Esta Deiegtición Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Qde octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de- Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de .1949, modlf1cado por Orden min1-<;
teríai de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de- la linea solicitada con la esta
ción transformadora que se dta y declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y Umitaciones que esta
blece el Reglamento <l€" la Ley 10/1966, aprobado por Decre-
to 2619/196ft

Tarragona, 2 de didernbre de 1970.-El Delegado provincial.
Sahlno Cnhrvidas Alfaro.-434·C,

RESQLUC¡ON de la Delegación Provincial de To
rrl1,gona por la que se autoriz.a y declara la utilidad
pública- en concreto de la insta.lación eléctrica que
se cita.

Cumplido.'> los trámites reglamentalios en el expediente in~

condo en esta De-Iegación provindal. a instancia de «Empresa
Nacional Hi-droelédrica -del Ribagorzana» (E'NHER). con domi
cUto en Barcelona. paseo de Gracia. 132. solicitando autori
zación para la instalación y declaradón de utilidad pública.
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las
instalaciones eléctricas cuyas caracteristicas técnicas principa
les son las si¡::uientes:

Referencla: 1,457.
Origen de la línea: Apo.vo número 4 de la linea de 25 Kv. a

estación tran,:)formadora 3,051.
Final de la línea: Estación tran<'ifúrmadora 3,273 (CILASA1.
Término municipal que afecta: Tarragona.
Tensión. de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,012
Con<iuctor; Cobre de 15,904 y 35 milímetros cuadradus <:le

~cci~, •
Material de apoyos; Madera.
EstaCIón transformadora:
Tipo: Interior,
Potencia: 50 KV A.
Relación transformación; 25,000/380-220 V.
Esta Delegación Provincial, en cum¡:;hmiento doE' 10 dL,>puesto

en los Dccl'etos 2617 y 2619/1966. de 20 dE> octubre; Ley 10/1966,
de 18 .(le marzo; Decreto 1775/1001, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
t€'ria1 de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorlzar la instaladón de la linea Mlicitada. con la esta
ción trani:'formadora que 'se cita y declarar la utilidad pública
de la misma. a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso 1m las condiciones. alcance y limitaciones que eEta
blece el Reglamento de la Ley 10'1966. aprobado por Decre
to 2619:1966.

Tana:[(mu, 2 de diciembre df 197{l,-El Delegado provincial.
SI'd):no CclDt':rlas Alfal'O......,.436-C

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
PÚblica. en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente. in
coado en e-::;ta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa-


